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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al despacho para resolver solicitud 
de medidas vista Anexo 11 de cuaderno 2. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de mayo de 2021.-  
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención a las solicitudes antes vistas, este despacho dispone:  
 

Conforme a la solicitud vista en el anexo 11 del cud. 2, para mejor proveer, se 
ordena requerir a la Dirección de Transito de Girón., para que en el término 

de tres (3) días contados a partir del recibo de la comunicación, informe al 
despacho la razón por la cual no ha dado respuesta al oficio número 282 del 
19 de febrero de 2020, mediante el cual se solicitó que informar lo siguiente:  

 

 
 
 
Por secretaria, líbrese la comunicación pertinente, dirigida a la entidad antes 

mencionada.  
  

Notifíquese,  
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